
 
 
 

 
 

   
 
 

 

 

PRINCIPIOS UNIÓN MUNICIPALISTA CyL 
 

 

Desde las primeras elecciones locales democráticas, ya dentro del marco 

constitucional de 1978, celebradas en 1979, han existido candidaturas de carácter 

independiente. La presencia de estas alternativas municipalistas ha sido una 

constante durante todos los mandatos en la totalidad de provincias españolas y que 

va en aumento elección tras elección. En estas candidaturas las personas 

integrantes han destacado por querer hacer progresar a nuestros pueblos y 

ciudades, alejados de etiquetas tradicionales y bloques ideológicos que, guiados por 

otros intereses de ámbitos superiores que generalmente y salvo contadas 

excepciones, han estado y están a otras prioridades.  

Desde hace varias décadas en nuestra comunidad y como respuestas a la falta de 

atención por parte de las administraciones públicas y los partidos tradicionales a las 

necesidades de Castilla y León, surgieron iniciativas independientes en algunas 

provincias. Ya en tiempos más recientes, somos muchos los que hemos llegado a la 

misma conclusión: que los ciudadanos, agrupados conjuntamente en forma de 

partidos y candidaturas independientes, somos los únicos que podemos luchar para 

que nuestros pueblos, ciudades y provincias tengan un futuro. Finalmente, hemos 

constituido candidaturas de partidos y agrupaciones independientes en las nueve 

provincias de Castilla y León. 

Las personas que hemos conformado estas candidaturas independientes nos 

hemos enfrentado solas al establishment político, sin grandes estructuras ni 

maquinarias electorales como sí tienen las  formaciones tradicionales. Defendemos 

con dignidad la necesidad de trabajar por los municipios y provincias, desde los 

propios territorios, sin las injerencias ni directrices de aquellos que están alejados 

de la realidad y los problemas que viven los pueblos y ciudades de nuestra 

Comunidad. 

Además, observamos como en muchas ocasiones las formaciones políticas 

tradicionales tratan de atraer a nuestras instituciones cuestiones de ámbito 

nacional y de competencia directa de otras instancias, guiados por las directrices de 

sus estructuras de partido, buscando sus minutos de oro con temas y asuntos 



 
 
 

 
 

   
 
 

totalmente alejados de la verdadera esencia de la política local: la eficiente gestión 

de los recursos públicos y servicios a nuestros vecinos. 

Con esta primera Convención municipalista de Castilla y León, los partidos y 

agrupaciones independientes de nuestra comunidad sentamos las bases para 

coordinar las necesidades y reivindicaciones comunes de nuestros municipios y 

provincias, siempre bajo el principio de absoluta independencia y autonomía para 

la toma de decisiones desde nuestras formaciones locales, que no permite las 

estructuras de los grandes partidos. 

Así mismo, con el objetivo de hacer un frente común en las Cortes de Castilla y León 

y revertir las políticas generadoras de despoblación y de falta de atención a los 

ciudadanos por parte de los grandes partidos políticos tradicionales, los partidos y 

agrupaciones independientes de Castilla y León promoveremos el nacimiento y 

consolidación de candidaturas independientes en cada una de las nueve provincias 

que componen nuestra región. 

Hoy hemos iniciado un camino de unión, esfuerzo y compromiso. Somos la voz de 

nuestros municipios y provincias, la fuerza que desafía el abandono y el olvido. 

Ahora seremos la voz de nuestra Comunidad, con ilusión y determinación, 

construiremos una Castilla y León más fuerte, más justa y con más oportunidades 

para todos. Porque el futuro no se espera, se construye, y juntos lo vamos a hacer 

posible. 


